
Manta, 16 de Abril del 2.007 YN 

Señor: 
Jorge Enñgue Appenzauzer Voigt 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicade que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

Constructora e inmobiliaria San Marino S.A., en su sesión celebrada el día 16 de Abril 
del 2007, tuvo el acieño en designado GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso 

de dos años (Z), por lo tanto le comesponde ejercer la representación legal, jueicial y 
extrajudicial de la compañía con las atribuciones y deberes constanies en los Estatutos de 
la mísma., particular que pongo en su conocimiento para los fines consiquientes. 

La compañia Constructora e inmobiliaria San Marina S.A, se constiluyá mediante 
Escritura Publica celebrada anie el Notario Tercera del Cantón Manta, el 17 de Diciembre 
del 2082, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el 6 de enero del 2003. 

Mucho agradeceré firmar al pie de ta presente en seña de su aceptación al cargo que le ha 
sido conferido.    

  

    

Aleriamente, 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

 


